
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 11001 40 03 051 2022 1169 00 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 90 del C. G. P., se declara inadmisible 

la demanda declarativa para que dentro del término de 5 días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Preséntese nuevamente el pagaré base de la ejecución, toda vez que 

la copia digital aportada se encuentra incompleta. Lo anterior teniendo 

en cuenta que no se visualiza la firma del ejecutado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA  

Juez 

 

 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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